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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Ato^n^8t^ac,d,, • - > «rvenC,6B d« Tolado 
¿,1a Diputación Pro»in «1. —l' .Wíono 1700. 

I ap da a OSpsjtscIft»» Previa ;U!.-T«1 1700 

Viernes 27 de Abril de 1962 
Núm. 97 

No se publica los domngos ni díaa festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasadoBi 3,00 pesetas. 
Dichos precios s e r á n incrementados con • 

5 por 100 para amort izac ión de emprés t i tos 

A d v e r t e n c i a s . — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarlos municipales están obligados a disponer que se fije uu ejemplar d® 
e«da número dé este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, basta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. * Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Bol ETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil . 
Precios.— SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos; Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes 
troles; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o'50 pesetas semestrales, con pago adelantado. • 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. ' 

EDICTOS Y ANUNCIOS.—-a) Juzgados Municipales y ^omai"ales, 1,50 pesetas linea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas linea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

rtorldad, para amortización de empréstitos. 

iáfflinistraEiói pretiDEial 

Gobierno Civil 
fle la provincia lie león 
lelaífifa P r i i l i l a l t ó - S M í M 

Solicitado por el Ayuntamiento de 
San Emiliano, au tor izac ión para la 
instalación de un Bot iqu ín de Urgen
cia por encontrarse la Farmacia m á s 
Próxima a distancia superior a los 
^ Km,, por el camino m á s corto, se 
Publica el proyecto de au tor izac ión , 
e,i este periódico oficicial, a los efec-
¡Jsdel apartado!.0 de la Orden del 
Ministerio de la Gobernac ión de 
e 20 de Febrero de 1962, que regla-

jUfpta su ins ta lac ión y funciona-
lento en núc leos rurales, conec

tándose uh plazo de 15 días háb i les , 
Partir de la fecha de su publica-, 

:iua a íin de que puedan formularse 
^ ¡a Jefatura Provincial de Sani-

»las reclamaciones que se esti-
^en convenientes. 

LeÓ11. 24 de A b r i l de 1962. 

1971 
E l Gobernador Civil, 

Antonio Alvarez de Rementeria 

Eitina, DipotaM ProviBClal 
de león 

Arbitrios provinciales 

A N U N C I O 
Se pone en conocimiento de los 

contribuyentes que se p o n d r á n al 
cobro en el plazo de r e c a u d a c i ó n 
voluntaria de segundo trimestre de 
este a ñ o de 1962, que se in ic ia rá el 
d ía 1.° de Mayo p róx imo y t end rá 
una d u r a c i ó n de c u a r e n t a ' d í a s , o 
sea, t e r m i n a r á el d ía 10 de Junio 
p róx imo , los arbitrios siguientes: 

Arb i t r io sobre Agricultura y Ga
nade r í a . 

Conciertos Industriales, cuotas del 
segundo trimestre de 1962. 

Productos Forestales, cortas, ma
deras y leñas para consumo propio, 
a ñ o de 1957. 

Multas por el arbitr io sobre Ro
daje y Arrastre, comunicadas para 
su efectividad en este 2.° trimestre. 

Tasa por permiso de obras e ins
talaciones, autorizadas y comunica
das para su efectividad en este se
gundo trimestre. 

El cobro sé real izará por los Re
caudadores de Contribuciones e I m 
puestos del Estado, según costumbre. 

a l mismo y a jus t ándose al i t inerar io 
establecido para las del segundo t r i 
mestre de este a ñ o . 

Los qUe no satistagan estas cuotas 
en el pe r íodo voluntario, i n c u r r i r á n 
en el recargo del 10 ó el 20 por 100, 
según proceda. 

León, 17 de A b r i l de 1962.—El Pre
sidente, José ,Eguiagaray . 1979 

Distrito Muero de Ledo 
Don Indalecio Gorrochá tegui Jaure-

gui. Ingeniero Jete del Distri to M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D, Fé l ix Ca

ñ a d a Guerrero, vecino de Madr id , se 
ha presentado en esta Jefatura el d ía 
veint i t rés del mes de Noviembre de 
1961, a las once horas una solicitud 
de permiso jde-investigación de mine
ral de hierro, de dos m i l seiscientas 
setenta y cinco pertenencias, l lamado 
«Mercedes», Ayuntamientos de Pon . 
ferrada, Priaranza del Bierzo, Cara-
ce ie lo, Villadecanes y Gorul lón, hace 
la des ignación de las citadas dos m i l 
seiscientas setenta y cinco pertenen
cias en la forma siguiente: 

De punto de partida a 1." estaca se 
m e d i r á n 1.000 m. al Sur; de 1.a a 
2.a estaca se m e d i r á n 500 m. al Oeste; 



de 2.* a 3.a estaca se med i r án 500 
m . al Sur; de 3.a a 4." estaca se medi
r á n 1.000 m. al Oeste; de 4 a a 5.n es
taca se m e d i r á n 500 m. a l Sur; de 
5.a a 6.a estaca se m e d i r á n 3.500 m. al 
Gaste; de 6.a a 7.a estaca se m e d i r á n 
500 m. al Norte; de 7.a a 8.* estaca se 
m e d i r á n 500 m. al Oeste; de 8.a a 
9.a estaca se m e d i r á n 500 m . al Norte; 
de 9.a a 10.a estaca se m e d i r á n 1.000 
m , al Oeste; de 10.a a 11.a estaca se 
m e d i r á n 500 rn al Norte; de 11.a a 
12.a estaca se m e d i r á n 4.500 m . a l 
Osste; de 12.8 a 13.a estaca se m e d i r á n 
1.000 m. al Norte; de 13.a a 14." estaca 
se m e d i r á n 500 m al Este; de 14.a a 
15.a estaca se m e d i r á n 1.000 m , al 
Norte; de 15.a a 16.a estaca se m e d i r á n 
2.000 m , al Este; de 16.a a 17.a estaca 
se m e d i r á n 500 m . a l Sur; de 17.a a 
18.a estaca se m e d i r á n 2.500 m . a l 
Este; de 18,a a 19.a estaca se m e d i r á n 
500 m. a l Norte; de 19.a a 20.a estaca 
se m e d i r á n 5.000 m. al Este; de 20.a a 
21.a estaca se m e d i r á n 1.000 m. al Sur; 
de 21.a a 22.a estaca se m e d i r á n l.QOO 
m . al Este; de 22.a a punto de partida 
se m e d i r á n 500 m . a l Sur, quedando 
cerrado el p e r í m e t r o de las pertenen
cias cuya inves t igac ión se solicita. 

Presentados los documentos seña 
lados en el art iculo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
d i cho permiso de invest igación, en 
cumpl imien to de lo dispuesto en él 
a r t í c u l o 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d í a s naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
d i r ig ida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 13.101. 
León, 7 de A b r i l de 1962.-Indale

cio Gor rochá tegu i . 1748 

A N U N C I O 
Por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas 

ha sido declarado concluso para t i 
t u l a c l ó n de la conces ión el expe
diente nombrado «Amelia» (2.a frac
c ión) n ú m e r o 11.701 (bis), de diez 
pertenencias de mineral de hierro, 
s i to en el Ayuntamiento de Pola de 
G o r d ó n , siendo concesionario don 
An ton io del Va l l e Menéndez, con do
mic i l io en L e ó n , plaza de G u z m á n el 
Bueno, n ú m , dos. 

L o que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en c u m p l í 
miento de lo dispuesto en el art. 92 
del Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería , advirtiendo que 
contra esta r e so luc ión cabe recurso 
en el plazo d é quince días háb i l e s 
ante la Di recc ión General de Minas 
y Combustibles, a part ir de la fecha 
de esta pub l i c ac ión . 

León. 11 de A b r i l de 1962.-El I n 
geniero Jefe, Indalecio Gor rochá tegu i . 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Senicío Nacional del Trié» 
JEFATURA PROVINCIAL 

D E L E Ó N 

ASUNTO: Moratorias para el reintegro 
de los préstamos concedidos por el 
Servicio a los agricultores cerealis
tas damnificados por inundaciones 
en las provincias de Burgos, León, 
Patencia, Soria, Valladolid y Za
mora, acordadas en la reunión de 
Consejo de Señores Ministros de 12 
de Enero de 1962. 

FUNDAMENTO. — Acordado por 
el Consejo de Ministros de 12 de-
Enero de 1962, a propuesta del de 
Agricul tura, que por el Servicio Na
cional del Trigo se concedan mora
torias para el reintegro de los présta
mos que se hallan en la actualidad 
en r ecaudac ión e incluso en ejecuti
va y se aplace por un a ñ o el pago de 
las moratorias anteriormente conce
didas a los agricultores afectados por 
p rés t amos concedidos en c a m p a ñ a s 
anteriores y que hayan experimenta
do p é r d i d a de la cosecha por las 
inundaciones ocurridas en las pro
vincias de Burgos, León, Falencia, 
Soria, Val ladol id y Zamora, la Dele
gación Nacional de este Servicio ha 
dispuesto las siguientes normas: 

1. -—Quiénes pueden solicitar mora
toria.—Pueden solicitar estos benefi
cios los agricultores de las provin* 
cías mencionadas damnificados por 
las inundaciones con siembras de 
cereales perdidas que tengan pen
dientes de reintegro prés tamos de se
millas y abonos ya vencidos, otorga
dos por. este Servicio, aun cuando 
sus expedientes de cobro se hallen 
en vía ejecutiva de apremio. 

2. —Forma de solicitar moratoria.— 
Las peticiones de moratoria se h a r á n 
por los interesados en instancia in
div idual , con sujeción al modelo 
anejo n ú m . 1, por duplicado, en el 
que han de detallarse en primer lu 
gar las superficies de siembras per
didas de cada uno de los cereales, y 
separadamente cada uno de los prés
tamos que adeuda y para los que so
l ici ta moratoria o aplazamiento de 
reintegro de moratorias anteriormen
te concedidas, haciendo una solici
tud para abonos y otra para semi
llas, y se di r ig i rá al Jefe Provincial 
del Síervicio Nacional del Trigo de 
la provincia donde radique la explo
tac ión afectada por las inundacio
nes. E n el caso de haber logrado 
moratoria al amparo de mi oficio-
circular del mes de Octubre del pa-
sadp año so&re moratoria en; el pago 
de préstamos de abonos y semillas con
cedidos por el Servicio Nacional del 
Trigo en la campaña 1960—61 y pen

dientes de campañas anteriores 
de apl icac ión el contenido deí Ser* 
senté oficio circular, en la ^re' 
complementaria correspondiente^16 

3 -r- Tram ilación. 
3 - 0 — L a s peticiones setra^-
ta rán a través de la Hern, l ' 
dad Sindical de Labrado^11" 
en su defecto, de la Junta ka ^ 
cola Local . ori-
3—1. -La Hermandad SinHi 
cal de Labradores o Junt 
Agrícola Local donde radi 
quen las explotaciones aericn 
las dé los peticionarios, a i» 
vista de los datos que figuran 
en la solicitud y previas las 
comprobaciones oportunas las 
in fo rmarán individualmente 
y si se tratara de agricultoreí 
que hayan solicitado reposi
ción de semillas o abonos v 
hayan informado sobre las 
mismas, ratificará o rectificará 
según proceda, su informe an
terior y d a r á curso con la má
xima urgencia a esta Jefatura 
Provincial . -

Á.—Resolución. — Examinados los 
datos definitivos sobre la clasifica
ción de pé rd idas sufridas por cada 
agricultor y si éstas sobrepasan el 
10 por 100 de lo sembrado, esta Je-
fatura Provincial resolverá, favora
blemente la petición, concediendo la 
moratoria o el aplazamiento solici
tado o denegándo la en caso de que 
ñ o sobrepase el 10 por 100. 

6. — Comunicación resoluciones. — 
Las resoluciones, bien sean conce
diendo la moratoria o denegándola, 
se c o m u n i c a r á n a los interesados por 
conducto de la Hermandad Sindical 
o Junta Agrícola Local . 

l.—kecursos. — En caso de resolu
ción desfavorable; el interesado po
d r á recurr i r en alzada, en el plazo 
de 15 días, ante el l i m o . Sr. Delega-
(Jo Nacional del Servicio Nacional 
del Tr igo, pudiendo presenta^ el re
curso ante esta Jefatura Provincial. 
La resolución que adopte el Delega
do Nacional será comunicada direc
tamente al interesado. 

S.-P/azos. -El plazo para que los 
agricultores presenten las solicituies 
de moratoria ante las Hermaodades 
Sindicales o Juntas Agrícolas Loca' 
les caduca el día 30 del P^861146^ 
de A b r i l y el plazo para que las 
mandadas o Juntas Agrícolas Lo ' 
les remitan a esta Jefatura proVín[ 
cial las solicitudes debidamente , 
formadas caduca el día 5 del pr 
mo mes de Mayo. p 

León, 21,de A b r i l de 1 9 6 2 . - ^ ' 
Jefe Provincial , E. Argüello. 

# -



I 
'tad de moratoria para el pago de los préstamos de concedidos en las campañas qae se indican, 

So^cl a l amparo del acuerdo del Consejo de Sres. Ministros de 12 de Enero de 1962. 

Agricultor solicitante, 
"o Primer apellido Segundo apellido 

Término municipal donde radica la explotac ión, ; . , provincia de 
Nombre 

C—1 eo-

Secba 1961 n ú m 
Superficie sembrada de cereales en la c a m p a ñ a 1931-62: 

Trigo, Has. Cebada, ...3 Has. Avena, Has. Total . . . Has. 

Qae como consecuencia de las recientes inundaciones ha experimentado una pé rd ida de la siembra de ce
reales realizada en las parcelas y cuan t í a siguientes: 

Paraje. Parcela n ú m e r o 

TOTAL 

S U P E R F I C I E D E S I E M B R A P E R D I D A ( H a s . ) 

Tr igo Cebada Avena T O T A L 

Lo que le ha creado una s i tuac ión grave en su economía , que le imposibi l i ta el poder hacer efectivo el pago 

de los préstamos de que le fueron "concedidos por esa Jefatura Provincial en la/s c a m p a ñ a / s v s i 

guientes: 

Campañas N ú m e r o p rés t amos 
C L A S E D E P R E S T A M O S 

(Abonos o semillas) 
IMPORTE PESETAS 

Por lo expuesto, solicito del Servicio Nacional del Trigo la conces ión de moratoria para el reintegro de los 

Prestamos que se hallan en la actualidad en r ecaudac ión e incluso en ejecutiva y aplazamiento en un a ñ o para 

los afectados por moratorias anteriormente concedidas, los cuates me comprometo a pagar una vez finalizada la 

Moratoria o aplazamiento, coa los intereses correspondientes. 

Gracia que espera merecer de V. S,, cuya vida guarde Dios muchos a ñ o s . x 

a de de 1962. 

E L AGRICULTOR, 

Jefe Pro vincial del Servicio Nacional del Trigo. L E Ó N 



INFORME D E L A H E R M A N D A D SINDICAL D E LABRADORES 

Vista la presente «Solici tud», esta Hermandad Sindical de Labradores o Junta Agricsla Local tiene el h 
de informar lo siguiente: v ^ 

Superficie sembrada de cereales por el agricultor solicitante en la c a m p a ñ a 1961-62: 
Tr igo, Has. Cebada, Has. Avena, . . . . . . . . Has. T O T A L , Has. 
Superficie sembrada de cereales totalmente perdida a causa de las inundaciones: 
Tr igo , . : Has. Cebada, Has. Avena Has, T O T A L , t Has. 

a de de 1962. 
El Jefe de la Hermandad, 

R E S O L U C I O N D E L A J E F A T U R A P R O V I N C I A L 1964 

AdmíDistrsdóD de jnsííela 
Juzgado de Primera Instancia 

núm. 9 de Madrid 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el Sr. Juez de 
Primera Instancia núm. 9 de esta ca
pital, en los autos ejecutivos promo
vidos por el Procurador Sr. Roch, en 
nombre de D. Ernesto Otero Novoa, 
contra don Lorenzo Nicolás Rodrí
guez, sobre pago de pesetas; se sa
can a la venta en pública subasta, 
y por primera vez, los siguientes: 

E n término de Gavilanes de Orbigo, 
Ayuntamiento de Turcia^ 

Astorga (León) 
1, a Tierra en regad'o. al sitio de 

la Juncelina, de cabida 10 áreas; lin 
da: al Norte, con otra de María Ni-
colá's; al Sur, con Fernando Delga 
do; al Este, con José Delgado, y al 
Oeste, con la carretera de La Bañezar 

2, a Tierra de secano, al sitio de 
Cuesta de Abajo, de cabida 14 áreas. 
Linda: al Norte, con Felipe Mafilla; 
al Sur, con María Nicolás; al Este, 
la carretera de La Bañeza a La Mag 
dalena, y al Oeste, con Lorenzo Ni
c o l á s . 

3, a—Tierra secano, al sitio Cuesta 
de Abajo, de cabida 11 áreas y 66 
centiáreas. Linda: al Norte, con María 
Nicolás; al Sur, con Eduardo Nico
lás; al Este, con otra de Lorenzo Ni
colás , y al Oeste, con Rosa Sánchez. 

Para cuyo remate, que se celebra 
rá en la Sala Audiencia de este Juz 
gado, sita en la calle del General 
Castaños, núm. 1 , se ha señalado el 
día 25 de Mayo próximo, a las U de 
su mañana, haciéndose constar que 
dichas fincas salen a subasta por pri
mera vez en la cantidad de treinta 
mil pesetas en que han sido tasadas, 
no admitiéndose postura alguna que 
no cubra sus dos terceras partes; 
que para tomar parte en la misma 
deberá consignarse por los licitado-
res el 10 por 100, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que dichas fin

cas se sacan a subasta sin suplir 
previamente la falta de t í tulo?, con 
Va condic ión de que el rematante ob 
serve lo prevenido en la reg'a 6.a del 
art ículo 140 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley H i p ó t e 
caria, toda vez que según el Registro 
de la Propiedad de Astorga carecen 
de inscr ipción, y que las cargas y 
g ravámenes anteriores y los prefe 
rentes, si los hubiere, al c réd i to del 
actor, con t i nua rán subsistentes y sin 
cancelar, e n t e n d i é n d o s e que el re
matante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, para su publica
ción en los «Bole t ines Oficíales de 
esta provincia y en la de León, y fija
ción en el tab lón de anuncios del 
sitio públ ico de costumbre de este 
Juzgado, a seis de Abr i l de m i l no
vecientos sesenta y dos.—El Juez, 
(ilegible).—El Secretario (ilegible). 
1889 N N ú m . 685.-194,25 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Redantes 
de "Presa Unica" de Alija 

del Infantado 

A N U N C I O 
De conformidad con lo dispuesto 

en las Ordenanzas y Reglamentos de 
esta Comunidad, se convoca a Junta 
o Asamblea General, a todos los par
tícipes en la misma, para el p róx imo 
día 29 del actual a las once dé la 
m a ñ a n a en el local de costumbre, 
con arreglp al siguiente 

ORDEN D E L D I A 
1. ° Lectura y ap robac ión , si pro

cediese, del acta anterior. 
2. ° Examen y ap robac ión de la 

Memoria general -correspondiente a 
todo el a ñ o anterior. 

3.° Acordar lo conveniente sobre 

las. el mejor aprovechamiento de 
aguas en la p r ó x i m a campaña. 

4. ° Examen de las cuentas de in
gresos y gastos, hasta la fecha. 

5. ° Ruegos y preguntas. 
Caso de no asistir número sufi

ciente en primera convocatoria, ser 
ce lebra rá en segunda a las trece ho
ras del mismo día, cualquiera que
sea el n ú m e r o de asistentes. 

Al i ja del Infantado, 17 de Abril 
de 1962. - E l Presidente, Germán 
Pérez. 
1943 * - N ú m . 691,—84,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de "La Huelga" de Vilialibre 

de la Jurisdicción 

A N U N C I O 
Por el presente, se convoca a Junte 

general ordinaria a todos los usua-
rios de esta Comunidad de Regantes, 
Junta que t endrá lugar el día 29 de 
los corrientes a la bora de las dos (te 
la tarde en primera convocatoria y» 
lastres de la la rdeen segunda,te' 
niendo validez los acuerdos en esta 
ú l t ima cualquiera que fuera el nu
mero de usuarios asistentes. 

Los acuerdos que en dicha Jun» 
se e x p o n d r á n serán los siguient?s: . 

I.0 Examen de cuentas del ejerce 
ció anterior y aprobac ión si PT0C*. 
de éstas y del presupuesto conteccio 
nado para el presente ejercicio. 

2. ° Renovación de la Junta w 
tora y el Jurado. 

3. ° Ruegos y preguntas 
ñores asistentes. 

4. ° Limpieza del Canal, 
La Junta t endrá lugar 

de los se-

la 
La Junta t endrá lugar,enefa lo

cuela Nacional de niños de esw 
calidad. die-Vil ia l ibre de la Ju r i sd icc ión . -

A b r i l de m i l novecieoi cisiete de ». 
sesenta y dos.—E' Presidente, 
drés Iglesias.—El Secretario, ^ 
Valcarce. -~ __86 65 PtaSr 1948 N ú m . 690. 

I m p . de la Dipu tac ión ProV1IJ 


